
cardas de emprimar los dichos paiios veynrenos, y dende arriuuyan de fer de ilo 
desbanado,o rodadas de rilado y mezcladas: y que ayá de lleuarfelfenta ydoscar 
rera.,y !ctéta y dos puasen cada carrera:yé¡ rndas dhs ayá de íer oradadas en c.uero 
de cordouá,Íopena de diez hbras,repamderas en tres partes enlaforma fufod1cha, 

Las cardas Je emborrar y emprimar los paños deziochenos y dende aba-
xo, que marca y forma han detener. Ordenan¡:a xiij. * Otro!i que las cardas de emborrardeziothenos y dendeabajo,ayande fer altiba 

xas de hilo redondillo,y ay ande licuar qua renta y quatro c:arreras, vna maso me• 
nos,y cinquéra y cincopuasde hilorcclondillo:ylifuerc dclgadocinquéta y ocho, 
vna mas o menos:y las c.rdas de cmpiimar los dichos paños deziochenos y dende 
abaxo apn de !cr de hil<>dclgado,mezcladas y oradadasde tilado,y ayan de lle 
uarcinquema y qnatro carreras,yfelfenca y quano puas vna mas o menos, y todas 
fcm horad•das en cuero de cordouan, fo pena de diez. 4braa, repartiderascn tres 
panes,en la fo11na fufodicha. 

Las cndas para rmprimu fe ha~an fin cola en cierra forma. Ordena.xÍi.ij. * Orro!i ordenamos,é¡ no pueda rner cardas de via para emprimar, porque fon en 
perjuyzio dela rep1blica,porq !e hazcncó cola: y las é¡ fe hiz1ercn para emprimar 
ti:: hagan !in cola fobre las puas,y !cá mezcladas y ciradadasde tilado,poré¡ fon mali 
prouechofasycóueniétes para mejor labrar los pañosfopc1u de diez libras,rcparti 
deraHn tres partes en la formafufodicha. 

~e los carderos y peyncros rengan marca para hs cu das y pc:yne1. 
Orden;in¡:a xv. * Ocroli ordenamos, que cada cardcro,o pcynero, y viTicial de las dichas cardas y 

pcynes,ara de tener y tenga marca conocida p. ara marcar y feñalar las marcas y 
l'eyncs é¡ !e hizicrc,y no las pueda védcr!ino marcadas,y q la tal marca fea dilferé 
te al.s marcas d'los orrosofliciales,y el qvédicrc alguna carda o¡ieync de otra ma 
ncra,i12cuna on pena o diezlibras,rcpartidcras en tres parces,enlaforma fufodkha. 

L"l cardadores como han de cardar los paños paxa hazcr fu officio. 
Ordcn:in~a .xv¡, * Otrofi mandamos que los urdadore scarden bien las lan.:is que les fueren iadas 

a cardar,•ffi en emborrar como en emprimar: y que cardé claro y fin grullo y lim
pio,y hagá obr~ lunpia ybnena:y!i los dueños dehs tales obras ti: quexan <¡la obra 
no ella buena,!can v1ílas l.s tales obras por los veedores para ello diputados, y 1i há 
liaré no cilar bié cardad., las dichas lanas las torneo a haz.er cardar otra vez a los 
o ichos cardado•cs fin les pagar cofa alguna de nueuo:y masé¡ pague de pena a dos 
maraucdis Fºr cada libra a los veedores, y é¡ las lanas para los pañosdeziochenos 
y dcude arriua foan mudadas dos ve;i:es, cardádoprimeramétetoda lalanaé¡vuic
rc de licuar el die hu pai10 deziocheno y dé de arriua de emborrar:y defpueslasdef 
menuzé y bucl1ia coda júr;1, y hcchoc!io lacmprimá comocóucn¡a:y anrcsq cftofc 
h~ga no L1 puedá emprunar,fopena de tres libras por cada paño,aplicadera como 
dicho cs • 

.., La~ bcrnias y guirland~s que fueren mezcladas de dos lanas, fcan d'os 
vezes cardadas. Ordcnan¡:a xvij. . . . 

Otrofi 


